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uÁsr¡R
CINTIA tItIANA SALGADO

cooRDrNADoRA D¡ u co¡vllsló¡¡ oe corurnot oe e estlón
Su Oficina,

c0Mrsl0tll DE DÉ GESNéil

f¿clu:

i Becibi¡lo por:

Est¡mada Máster Salgado:

En atención a su oficio No.CCG -706-2017, recibida el 31 de iul¡o de 2017, contentivo de solic¡tud de

rem¡sión de las Actas y los Acuerdos del Conseio U niversitar¡o que se hayan generado de las sesiones
plenarias de este órgano en el mes de jul¡o de 2017.

En virtud de lo anterior se rem¡ten copia digital y físico de los quince (15) Acuerdos aprobados y

ratificados por este máximo organismo de gobierno un¡versitario en el orden s¡guiente:

r¡cHr o¡ rpnosecróN

, 30 de Junio de 2017

ACTA No. ACUEROO NO. BREVE OESCRIPCIóN DEt CONTENIDO

cu-o-00s-06-2017 cu-o-083-06-2017 Se ¡nstruye a la Rectoría de la UNAH a 4@
desist¡r de las acciones adm¡n¡stretivas y
judiciales cuando un miembro de la

Comunidad Universitar¡a cometa faltas o
del¡tos; Bl ¡& negociar ba.io pres¡ón, de
ningún sector ni interno ni externo. Dar

un voto de conf¡anza a todas las acc¡ones

emprendidas por la Señora Rectora Msc.

Jul¡eta Castellanos, Pres¡denta de este
Conseio Universitario enmarcadas en la
Ley, y los procedim¡entos para con ello
constru¡r una autonomía responsable y

rescatar el pr¡nc¡p¡o de autor¡dad para la
gobernabil¡dad un¡versitar¡a.

cu-o-084-06-2017

"La elucación es fa yrímera necesilal l¿ ta R.eyúhftca"

Se ¡nstruye a la Vicerrectoría Académ¡ca
para que ¡ntegre una Comisión para

hacer un estudio académ¡co y técnico
para la viab¡lidad del Centro Un¡versitario
Regional del L¡toral PacÍfico (UNAH-
cURLP).

collst.¡0 t t¡ tv ti srrA ¡
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3 30 de Jun¡o de 2017

4 30 de Junio de 2017

cu-o-005-06-2017 cu-o-085-06-2017

cu-o-005-06-2017 cu-o-086-06-2017

cu-o-005-06-2017 cu-o-087-06-20r7

trr-o'oo$@201i cu-o-088-06-2017

CONVENIO MARCO DE COI.AEORACION

ENTRE TA RED IBEROAMERICANA DE

MEDIO AMBIENÍE (REIMA) Y LA UNAH.

5 30 de Junio de 20u

30 de Junio de 2017

30 de Junio de 2017

CONVENIO MARCO DE COLABORACION

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CHII-E Y tA
UNAH.

oI

,I cu-o-00s-06-2017 cu-o-089-05-2017

CONVENIO MARCO DE COI.ABORACION

ENTRE FUNDACIóN vuscmÁ¡¡ v u
UNAH.

Perm¡so sin goce de sueldo del 01 de
sept¡embre de 2017 al 31 de agosto de
2018, al MASTER MICHAEL .lOEt

CONVENIO DE COTABORACION ENTRE

tA EMPRESA DELT WORTD TRADE T.P. Y

I.A UNAH.

,I 30 de Jun¡o de 2017

SPIISBURY FUENTES, Profesor Aux¡l¡ar
del Departamento de Fís¡ca de UNAH-V5,
para realizar estud¡os de Doctorado en

FÍsica de la materia condensada,
Nanociencias y B¡ofís¡ca en la Un¡vers¡dad

Nac¡onal Autónoma de Madrid, en
Madr¡d España y benef¡c¡ado por el
programa de relevo docente que ofrece
Ia UNAH.

cu-o-090-06-2017 permiiá s¡n goce Ae sue¡¿o ¿e¡ tz Oeiut¡o
de 2017 al 17 de .iulio de 2018 a la

UCENCIADA DETCI MARGOIH PERI

GUITY, Profesor Aux¡liar del
Departamento de Enfermería de la

Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas, para

atender asuntos de índole personal.

L
9 30 de Jun¡o de 2017 cu-o-00s-06-2017 cu-o-091-06-2017 Perm¡so sin goce de sueldo del 10 de

sept¡embre de 2017 al 10 de septiembre
de 2018 aI MASTER MATIAS MEJIA
MIGUEL, Profesor Aux¡liar del lnstituto

STCE¡IA¡IA
00 tl§fJ 0 u¡tvrSstr¡¡tr
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30 de Junio de 2017 cu-o-092-06-2017 Permiso sin goce de suetdo del 11 de

septiembre de 2017 al 10 de septiembre
dE 2018 AI MASTER NESTOR AGUSTIN

GUITY ZAPATA, Profesor ftular ll .del

lnst¡tuto Tecnológico Superior de Tela

(ITST-UNAH), para atender asuntos de
índole personal.

l.1 30 de Junio de 2017 cu-o-005-06-2017 cu-o-093-06-2017 Prórroga de permiso sin Eoce de sueldo

del 21 de jul¡o de 2017 al 20 de jul¡o de

2018 AI MASTER DAVID ABRAHAM

ESPINOZA GAtEAs, Profesor Titular ll del

Departamento de Astronomía Y

Astrofís¡ca depend¡ente de la Facultad de

C¡enc¡as Espac¡ales, para continuar sus

estudios en el Programa de Doctorado en

Astrofís¡ca en la Universidad Catól¡ca de

América en Wash¡ngton, D.C.

cu.o-005-06-2017

30 de Jun¡o de 2017 cu-o-005-05-2017 cu-o-095-06-2017 Reprogramación de las Graduac¡ones

Públicas de las sigu¡entes fechas: del 16

de septiembre de 2017 al sábado 23 de

septiembre de 2077 Y del 25 de

noviembre de 2017 al sábado 02 de

diciembre de 2017.

14 30 de Jun¡o de 2017 En cumplimiento del Decreto Ejecutivo

No.PCM-076-2016, Autor¡zar a la Msc.

Julieta Castellanos, Rectora de la UNAH y

Representante Legal de Ia UNAH,

proceda al contrato de supervisión
No.CS-o2-2017-5EAPl-UNAH para el

"-ta efucacíón es út yrimera necesilal de h lleyúbfíca"

Aprobar el contenido del of¡c¡o No.067-

DDH de fecha 15 de febrero de 2016, de

diecisiete (17) Dictámenes de

financiamientos educativos en concepto

de Préstamos Educativos aprobados por

et Comité de crédito Educativo, y Anular

el d¡ctamen No.02-2016 f¡nanc¡amiento

en concepto de Beca profes¡onalizante, a

favor del Msc. GUSTAVO ADOLFO

RODRIGUEZ ESPINOZA, del

cu-o-094-06-2017

l
I

StCeÉ IÁBr¡al'¡S¡.r¡ I'xllrF!-:rrü,.
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As¡mismo se adjunta copia del acta de las ses¡ón ordinaria realizadas el 30 de junio de 2017 que fue

aprobada y ratificada. El Acta de la sesión ord¡nar¡a del 28 de jul¡o del presente año adquiere su

carácter de firme hasta su aprobación y ratif¡cac¡ón en la s¡guiente sesión del Consejo Un¡versitar¡o

y hasta tanto no se puede expedir copia de la misma.

En el caso de circulares y resoluciones no se emlt¡eron en los meses enunCiados. Es importante

mencionar que los acuerdos del Conseio Universitario que surge¡ dg¡ada ses¡ón, son ratif¡cados en

la siguiente sesión y adquieren el carácter de firme.

Sin otro part¡cular,

Atenta mente,

r s€cBt¡anta
80¡stJ0 u¡ryFrsrTrAtf

'Univ er s ífa{ T'tacíonaf Aut ónoma de 3{on{ur as

cc: Of¡cialde lnformación Pública de la UNAH

"La elucacíón es [a yrimera necesic[al le fa It'eyúbtíca"

proyecto restaurac¡ón y rehabilitac¡ón

edific¡o paran¡nfo un¡versitario.

30 de Junio de 2017 cu-o-005-05-2017 cu-o-097-06-2017 En cumplim¡ento del Decreto Ejecut¡vo

No.PCM-076-2016, Autorizar a la Msc.

lul¡eta Castellanos, Rectora de la UNAH y

Representante Legal de la UNAH,
proceda a la contratac¡ón y adquis¡ción
directa de adquisición de ¡nsumos y

mater¡ales de laboratorio.
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Aníversí{a{ Sfacíona{ Autónoma de 3{onduras
CIUDAD UNIVERSITARIA "JosÉ TRINIDAD REYES"

SecretarÍa Conseio Univers¡tario

Tegucigalpa, M.D.C., Hondu.as, C.A.

Año Acodémlco 'Alba Alonao de Quesodo'

Oficio 5CU-No.113-2017
31 de julio del 2017

sEñoREs (Asl
AUTORIDAOES UNIVERSITARIAS

DECANOS (AS)

orREcroREs {As} DE CENTROS REGTONAI¡S UNTVERSTTARTOS

SEcRETAR|OS (AS) DE FACUTTAOES Y CENTROS REGTONALES UNIVERSITARIOS

5EO

COMISIONADO UNIVERSITARIO

cooRDTNADORES {AS} OE CARRERA

REPRESENTANTES €STUDIANTILES

PRESENTE.

Est¡mados (as) Señores (as):

La secretaría del Conseio Un¡versitario de la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace

de su conoc¡m¡ento, que en la Sesión Ordinaria celebrada el viernes treinta (30) de ¡unio de dos

mil d¡ec¡s¡ete, en Acta No.CU€-005-0&2017 levantada ál efecto, obra el AgglEEL¡lgJgU:lo3OgL
qEZo!¿ que en su pañe resolutiva d¡ce:

"ACUERDO No. CU-O-083-06-20¡7, CONSIDERANDO: Que segÚn el Artfculo 7 de la ley
orgánica de la UNAH, el Consejo Universitario es el órgano máx¡mo de d¡rección super¡or,

responsable de concertar y Senerar las pollt¡cas y estrateS¡as de Sestión un¡ver§itaria.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Un¡versitario, actúa como un órgano colegiado,

conformado por los diferentes sectores de la comun¡dad universitar¡a y coñ

representación de la sociedad c¡vil, en consecuenc¡as los acuerdos y resoluciones que aquí

se deciden, se logran solo después de eierc¡tar un amplio debate, con análi§¡s

mult¡discipl¡narios, alcanzando un consenso por la vía de una votación libre e

independ¡ente de cada sector representado. cONSIDERANoo: Que la Presente resolución

se establece en el pleno y por la mayoría de los honorables conseieros, después de

conocer a profundidad los hechos que Eeneraron la actual cris¡s, y en dicha resolución
primó el análisis con Benuino interés universitar¡o y 5e enriqueció con los aportes de los

d¡ferentes representaciones de docentes, estud¡antes y autoridades las cuales estuvieron
presentes en dicha ses¡ón ordinaria. POR TAñTO: El Consejo Universitario en aplicación del

Artfcuto 7, 10 numeral 5 de la Ley orgánica de la Un¡versidad Nacional Autónoma de

Honduras; Artículo 21 literales a), d), e) y h); 25 literal a); 26 l¡teral a); 27 literal e)

del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH y Artículo s 44, 46,52,53, 54 57 y 63 del--..,¡:cñne|r
.- colrl¡o utrvli¡¡rr¡ru

".fa elucacíón es hyrimera necesilal le h Re¡nihtxa"

stcEEfaSla
G0irsEJ0 uf lvERSlHl0

i*#+, lfl{AH@
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I)níversílal Stacíonaf Autónoma de 3{onluras
cruDAD uNtvERStrARtA"¡osÉ tRttuoeo neves"

Secretaría Cons€jo Universilar¡o

Tog ucigalpa, M.D.C., Horduras, C.A.

Año Acddémlco "Albo Noiro de Quesddo"

Reglamento del Conseio U niversitar¡o; ACUERDAI PRIMERO: Al Se instruye a la Rectoría

de la UNAH a !9 des¡st¡r de las acciones admin¡strat¡vas y judiciales cuando un m¡embro

de la Comunidad Un¡versitaria cometa faltas o delitos; Bl Ug neSociar bajo presión, de

n¡ngún sector n¡ interno ni externo. SEGUNDO: Dar un voto de conf¡anza a todas las

acciones emprendidas por la Señora Rectora Msc. Jul¡eta Castellanos, Presidenta de este

conse.¡o universitar¡o enmarcadas en la Ley, y los procedim¡entos para con ello construir

una autonomía responsable y rescatar el principio de autoridad para la gobernabilidad

universitaria. TERCERO: El pres€nte Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNIqUESE.

"La educacion es [a yrímera necesilal dc b B'eyúbtica"

EtCll t¡¡r.
c0lstJo r,¡rer.s,, i,
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Unív er sídal 5{acíonaf Aut ónoma [e J{on{uras
ctUDAD uNtvERStrARtAtosÉ rnlmono Reyes"

Secretaría Consejo Universitario

Tsgucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodémico "Nbo Nonzo de Quesodo"

Oficio SCU-No.114-2017
31 de julio del 2017

Máster
,UIIETA CAÍETI¡NOS
Rectora UNAH

5u Oficina.

Señora Rectora:

La SecretarÍa del consejo universitar¡o de la universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace

de su conocim¡ento, que en la Ses¡óñ Ord¡naria celebrada el viernes treinta. (30) de ,un¡o de dos

m¡l d¡ec¡siete, en Acta No.cu-o-Oo5-05-2017 levantada al efecto, obra elN!!!!QQ!9...1§!!QQS
q§:¿E!¿ que en su pane resolutiva dice:

"ACUERDO No. CU4{E4{6-2017' CONSIDERANDo: Que según el Artículo 7 de la Ley

orgánica de la uNAH, el conse¡o univefsitario es el ór8ano máximo de d¡rección super¡or,

responsable de concertar y generar las políticas y estrateSias de Eestión univers¡tar¡a.

CONSIoERANoO: Que el Conseio Univers¡tario, actúa como un órgano colegiado,

conformado por los diferentes sectores de la comunidad un¡versitaria y con representación

de la sociedad civ¡|, en consecuencias los acuerdos y resoluciones que aquf se deciden, se

logran solo después de e.ierc¡tar un amplio debate, con anál¡s¡s multidisc¡Pl¡narios,

alcanzando un consenso por la vÍa de una votación libre e indePend¡ente de cadá sector

representado. CONSIDERANDo: Que el Conseio Univers¡tar¡o, actúa como un órgano

coletiado, conformado por los diferentes sectores de la comunidad universitaria y con

representac¡ón de la soc¡edad civ¡|, en consecuencias los acuerdos y resoluciones que aquf

se deciden, se logran solo después de eierc¡tar un amplio debate, con análisis

mult¡disc¡plinarios, alcanzando un consenso por la vía de una votación l¡bre e independiente

de cada sector representado. CON9IDERANDO: Que el Conseio Univers¡tario, Para conocer y

resolver asuntos de su competencia, funciona integrando comisiones espec¡alizadas para el

estudio, análisis o evaluación de asuntos específicos. PoR TANfo: El conse.io univers¡tario

en aplicac¡ón del Articulo 7, 10 numeral 5 de la l"ey orgán¡ca de la un¡vers¡dad Nacional

Autónoma de Honduras; Artfculo 21 literales a), d), g) y hl; 25 l¡teral a);26 literal a); 27

l¡teral e) del Re8lamento de la Ley or8ánica de la UNAH y Artfculos 44, 45, 52,53' 54 57 y 63

del Reglamento del Conselo Un¡versitario; POR ÍANTO: El Conse¡o Universitario en

aplicación del Artículo 7, 10 numeral 5 de la ley Orgánica de la Un¡versldad Nac¡onal

Autónoma de Honduras; Artículo 21 literales a), d), e) y h);25 literal a);26 literal a);27
literal e) del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH y Artfculos 44,46' 52' 53,5457
y 63 del Reglamento del Conseio Univers¡tario; ACUEROA: PRIMERO: Se instruye a la "

".ta elucación es [ayrímera necesidal le ta lley'útÍtíca"

STCREIANIA

,t'-.t"lr';,i';tffi''
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'Unív er s ílal 5[ac íona I Aut ónoma le 3{on"dur as
crUDAD uNrvERStrARrA'¡osÉ rRrMono Reyrs"

Secretar¡a Consejo Un¡versitar¡o

Tegucigalpa, M.O.C., Honduras, C.A.

Año Acodérnko "Albo Alon2o de Quesodo"

Vicerrectoría Académica para que ¡ntegre una Comisión para hacer un estudio académ¡co y

técnico para la viabilidad del Centro Uñ¡vers¡tario Regional del litoral Pacífico (UNAH-

cURtP). sEGUNoo: El presente Acuerdo es de ejecución ¡nmediata. coMUNlQUEsE.

SECRETARIA

« Mr a.ttid¡ rbÉ, ¿. i¡i'dor.. va.ftbo r..aaik.
« Mr A1l[ sob.ra¡ ¡Llh., ohrror¡ !t x.c!t!?
6 tña ada.rd Ó.r¡r¡ crm-,1.r¿6u.r. 

'lor¡{¡.b 
c¡olnÉ 0a6t. d.l¡l¡raUft,

6.M* t¡ñó¡ utÉr L¡ü., DLrr.' d. táJ.xlón tor.ror.
C.: 

^¡.,. 
Jora r¡ñ¿. M¡afa¡ i.r, Aóóa¡¿. G.ñ.r.| ¡1. L U¡l^H

. 
" 
*. r,¡,cf ,r,lf !,1f,,.,,

"ta elucaciin es íaJtrimera tlecesilal le h'1ley1i6{ica"

Un¡vers¡&d I'lacionalAfónoma de Hondúras I CIUoAD UNNERSÍTAII¡A I Tegucigalpa M.o.C. Honduras C.A I wwwunah.edu.hn



CIUDAD UNIVEBSITABIA "JOSÉ TRINIDAD REYES"

Secretaria Conseio Un¡versitario

fegucigalpa, M.O.C., Honduras, C.A

Año Acddém¡co'Albo Atonzo de Quesoda"

Oficio SCU-No.115-2017

31de lul¡o del 2017

Máster
,ULIEfA CASTELI.ANOS

Rectora UNAH

Su Oficina.

Señora Rectora:

La Secretaría del Conseio Un¡vers¡tario de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras, haCe de su

conoc¡miento, que en la seslón ordinaria celebrada el viernes treinta (30) de iunio de dos mil

d¡ec¡siete, en Acta No.cuo{05-062017 levantada al efecto, obra el 49!EED9-!gl!J@85&
301¿ que en su parte resolut¡va d¡ce:

"ACUEROO No, CU€{85{6-2017. CONSIDERANDO: Que el Conseio Un¡versltar¡o es el órtano

máximo de D¡rección Superior responsable de concertar y generar las Polftlcas y estrateglas de la

gest¡ón un¡vers¡tar¡a. coNsIDERANDO: Que es atribuc¡ón del conselo univers¡tarlo la

aprobación de la firma de todos los conven¡os de la UNAH, sean éstos con instituciones o

asoc¡aciones nacionales o internacionales. CONSIDERANDO: Que en la Sesión Ordlnaria del 30

de junio de 2017 se presentó la propuesta de coNvENlo MARCO OE COIAEOñACION ENTBE lA
REO IBEBOAMERICANA DE M€DIO AMBIENTE (REIMA) Y LA UNIVERSOIAD NACIONAI.

AUTONOMA DE HONOUñAS (UNAH) CONS¡DERANDO: Que la Red lberoamericana de Medio

Ambiente (REIMA) promueve el ¡ntercamb¡o de experiencias a través de la realización de

proyectos de tnvest¡gac¡ón y desarrollo y eventos académicos relacionados con la sosten¡bil¡dad

ambiental en lberoamérica y contribuye a la formac¡ón ambiental de lfderes comun¡tar¡os para ¡a

Bestión de proyectos de desarrollo endó8eno favorec¡endo la part¡cipación de grupos

vulnerables y población Joven en general. GoNSIDEMNDO: Que la UNAH t¡ene como pr¡or¡dad

el fortalec¡miento de la docenc¡a, la gest¡ón del conoc¡miento y la vinculación universidad'

sociedad, siendo su fin principal el fomentar y promover el desarrollo de la educación superlor

en benef¡cio de la sociedad, formando profeslonales del más aho nivel académ¡co, cívlco y étlco,

contr¡buyendo a su transformación y desarrollo sosten¡ble. CoNSIDERANDO: Que ambas

instituciones co¡nciden en cons¡derar a la educación uno de los princ¡pales cam¡nos hacia una

soc¡edad más lusta, equltat¡va e incluyente y comparten la misión de br¡ndar educación superlor

de calidad como elemento esenc¡al del desanollo social y económico de las

CONSIDERANDO: Que el objet¡vo de dicho convenio de colaborac¡ón es potenclar el

social y económico de las naciones que pertenecen a la Red lberoamer¡cana de Med¡o

(REIMA), fomentando y promoviendo la mejora de la educación superlor en benef¡cio de

sociedad. cONSIDERANDO: Que en los obletivos especfficos del Conven¡o se contempla dotar

ambas partes con un marco dentro a ambas partes con un marco dentro del cual puedan

sus esfuenos la academia, ¡nvest¡8ación y vinculac¡ón con la sociedad permit¡endo la suscripc¡ón

"La elucaciin es {a yrímcra tucesilad {e fa r'ey16tira"

1)nív er s ílal 5{acíona[ Autónoma de 3{on{ur as

I-$;'';rtl*'
, *"ünt*6

t¡cnr¡^8tr
col§lJ0 0¡rv.rarr¡ I !
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'unív ersílal 5{acíonaf Autónoma le 3{onlur as
cIUDAD UNIVERSITARIA.JOSÉ TRINIDAD REYES"

Secrelaria Consejo Universitar¡o

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodéñico "Atbo Atonzo de Quesodd"

Pát¡ñ¡ No. 2

oficro scu-xo.115-2017
3t d. ill¡o d.i2017
ACUEiOO ¡o. CU{{!S.2OI7

de instrumentos específicos ad¡clonales. CONSIDERANDO: Que la UNAH tiene como uno de los

pr¡ncipios básicos del Modelo Educativo la internacional¡zac¡ón, entendida como la art¡culac¡ón

de la educación superior con los procesos a nivel ¡nternacional orientados al desarrollo humano

sosten¡ble, conslderando una art¡culac¡ón democrática, equitativa y sinérg¡ca. coNSIDERANDO:

Que este Conven¡o Marco cuenta con d¡ctámenes favorables de la V¡cerrectorfa de Relaciones

lnternac¡onales, Vicerrectoría Académica, Dirección de Docencia, secretario Eiecut¡vo de

Adm¡nistraclón y Finanzas y Abogado General. POR TANTO: E¡ Consejo Univers¡tario en

apl¡cac¡ón delArtículo 10, numeral5 de la Ley Orgánlca de la Univers¡dad Nacional Auténoma de

Honduras (UNAH); y Artículos 1, 2,3,7, f2 Y 15 del Reglamento de Procedim¡entos para la
presentación, Firma, Reglstro y Gestión de Convenios a suscrib¡rse por la Unlversidad Nacional

Autónoma de Honduras y otras inst¡tuc¡ones; ACUERDA PRIMERO: Aprobación del CONVENIO

MARCO DE @I.ABORACION ENTRE I.A RED IBEROAMERICANA DE MEDIO AMBIENTE {REIMA} Y

l¡ UNIVERSIDAD Í{ACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, (UNAH}, con dictámenes favorables

de la V¡cerrectoría de Relaciones lnternacionales, Vicerrectoría Académica, D¡recc¡ón de

Docencia, Secretar¡o Ejecutivo de Administrac¡ón y Flnanzas y Abogado General. SEGUNDO:

Autor¡zar a la Máster Julieta Castellanos, para que, en su condición de Rectora y Representante

legal de la lnstituclón, proceda a la firma del presente Convenio Marco. TERCERO: lnstru¡r a la

Secretaría General para que proceda al reg¡stro y publ¡caclón del presente Convenlo, por med¡o

de la Unidad Especializada para la Tramitación y el Re8lstro de todos los Convenios de la UNAH.

CUARTO: E¡ presente Acuerdo es de ejecuc¡ón lnmedlata. COMUNÍQUESE."

SECRETARIA

lacir rtltA
ac Mio 8él¡ñde flo.eide Meñdoaa, v¡ce.recloi¿ Aodémia¡ ¡.i. 801¡tJ0 u¡lt'isltltlo
ccr Mac,Jul¡o Cegr Raudales, v¡ceíector de Rel¿c¡onei lntamacionale5 a.¡.

cc: Mi.- M¿tda Elay Hernánde¡, Dkector¡ de Doc€¡rcl¿

aa: l¡c. Leonidar Doñato flvir EMr, Secret¡.io Ejeculrvo de Adminattración y F¡n¡nras
cc Abog. ro,é Ramón Martlnez, Abotádo Gene,¿l
.c Abot. Eñrña Virtlñi¿ R¡ver¿ Me¡l¿. Setretari¿ Geñeral

cc: un¡dad de Conveñ¡os, s€arelaria Generel

"fa elucación es (a.grimera ntcesidad le (a $le¡niítica"
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feguc¡galpa, M.D.C,, Honduras, C.A.

Año Académlo "Albo Alon o de Quesodo"

ofic¡o SCU-No.116-2017

31 de julio del 2017

Máster
JU[IETA CAÍETI.ANOS
Rectora UNAH

Su Of¡cina.

Señora Rectora:

La Secretarla del Consejo Un¡versitar¡o de la Universldad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace

de su conocimiento, que en la Sesión Ordinaria celebrada el viernes treinta (30) de junio de dos

mil diecis¡ete, en Acta No.CU-0005-06-2017 levantada al efecto, obra eIACUERDO No. CU+086-

9EZ9¡¿ que en su parte resolutiva dice:

"ACUERDO No. CU-O-08GO5-2017. CoNSIDERANDO: Que el Consejo Univers¡tario es el

órgano máx¡mo de Dirección Superior responsable de concertar Y generar las polft¡cas y

estrategias de la gestión univers¡tar¡a. CoNSIDERANDO: Que es atr¡buc¡ón del Consejo

Un¡vers¡tar¡o la aprobación de la firma de todos los convenios de la UNAH, sean éstos con

instituc¡ones o asoc¡aciones nacionales o internacionale5. CoNSIDERANDo: Que en la Sesión

Ordinaria del 30 de junio de 2017 se presentó la propuesta de GoNVENIO DE

COLABORACION ENTRE I.A EMPRESA DEIT WORLD TRADE t.P,, Y I.A UNIVERSDIAD

NACIONAI AUTONoMA DE HONOURAS (UNAH). CONSIDERANDO: Que el objetivo del

convenio de Colaboración de la Empresa DEtt y la UNAH es el de aunar esfuerzos para

trabajar de manera colaborat¡va en térm¡nos no comerc¡ales en áreas especlficas ya

identificadas y en otras que a futuro puedan definirse por ambas ¡nst¡tuciones, previo su

identificación, benef¡cio y aprobación. CONSIDERANDO: Que la experiencia de DE[t en el

campo tecnológico le permite ofrecer ésta a la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras para hacer un diagnóst¡co de la infraestructura tecnolÓ8ica actual con la finalidad

de hacer recomendaciones en base a los requer¡mientos del caso, teniendo como

las meiores opciones tecnológicas existentes en el mercado. CoNSIoERANDO: Que

alianza estratégica podrá redundar en beneficios económicos para los estud¡antes,

DELL ofrecería herramientas tecnológicas a precios módicos. CONSIDERANDO: Que de

in¡ciativas llevadas a cabo por DELL con institucione§ de educac¡ón super¡or de la reg¡ón

pueden aprovechar las mejores práct¡cas, y de ser de beneficio para la UNAH se

adoptar, adecuar e ¡mplementar. CoNSIDERANDO: que este Conven¡o de Colaboración

cuenta con dictámenes favorables de la Vicerrectorfa de Relaciones lnternac¡onales,

V¡cerrectoría Académica, Dirección de Docencia, Secretario Ejecutivo de Adm¡nistrac¡ó-n ys¡c¡ii¡ r
Finanzas y Abogado General. PoR TANTO: El consejo Universitario en apl¡cac¡ón del Arll¿:ÚldrJ0 urrv'rs,r¡''

. * rl'ot ln',tf'T§';P' o

'd;-i,;;i@

"La educación es [a yrimtra necesílal de (a llePiática"
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Pádn¡ i¡o. ¡
oñ.¡o scu-No.115.2017

31d!lullod!|2017
LU!:lOO f,o. tt {-08t(É2O17

10, numeral 5 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras

(UNAH); y Artículos 1, z, 3, 7, 12 y 15 del ReSlamento de Procedim¡entos para la

presentación, F¡rma, Registro y Gestión de Convenios a suscr¡birse por la Universidad

Nac¡onal Autónoma de Honduras y otras instituc¡ones; ACUERDA: PRIMERO: Aprobación del

CONVENIO DE COIAEORACION EÍ{TRE IA EMPRESA DEIT WORLD TBADE t.P. Y I.A

UNIVERSIDAo NACIONAL AUTONOMA DE HoNDURAS (UNAH), con dictámenes favorables

de la Vicerrectoría de Relac¡ones lnternacionales, vicerrectorfa Académica, D¡rección de

Docencia, Secretario Ejecut¡vo de Administración y Finanzas y Abogado General. SEGUNDO:

Autor¡zar a la Máster Julieta Gstellanos, para que, en su cond¡ción de Rectora y

Representante Legal de la hst¡tución, proceda a la firma del presente Conven¡o de

colaborac¡ón. TERCERo: lnstru¡r a la Secretaría General para que proceda al reg¡stro y
publicación del presente Acuerdo, por medio de la Unidad Especial¡zada para la Tram¡tación
y el Registro de todos los Convenios de la UNAH. CUARTO: El presente Acuerdo es de

ejecuc¡ón ¡nmediata. CoMUNfQUESE,"

ac Msc. B€¡¡nd¡ Floreide Mendo.¿, V¡cerectora Ac¡déñia¡ a.l.
aa: Mia. Jul¡o Ce$r Raudale!, Vlceredorde Rel¡cioñes lntern¿aioñaler ¿.1.

ccr Msa. Matda tlsy Hemández, O¡rectora de Oocenal¿

ac: Llc. Leonid¿i ooneto Elvir Elvlr, SeaJetario €jecutivo de Adminiilracióñ y F¡nan¿¿t

ac: Abog.Joré R¿móñ Marlfne¡, Abotado Geñetal
c.: Abo& Emms Vlrg¡n¡¡ n-rver¡ Mejfa, Sea.etari¡ Geñeral
cci Unldad de Coñven¡os, Seareterla General

"t a eluta¡itim es [a yrim-era aecesílaÍ de ta Beyú6tka"
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Secretaría Conseio Un¡versitario

Teguc¡galpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodémtco 'Albo Alonzo de Quesado"

Ofic¡o SCU-No.117-2017

31 de julio del 2017

Máster
JULIETA CASTELIANOS

Rectora UNAH

Su Oficina.

señora Rectora:

La Secretaría del consejo universitario de la unÚers¡dad Nacional Autónoma de Honduras, hace

de su conocimiento, que en la sesión ofdinaria celebrada el viernes treinta (30) de ¡unio de dos

mildiecisiete, en Acta No,cu-0-005-06-2017 levantada al efecto, obra elAcuERDo llo. cu€-087-
gEeQ!¿ que en su parte resolut¡va dice:

"ACUERDo No. CU-O-087-06-20!7. CONSIDERANDO: Que el Conse.|o Universitar¡o es el

ór8ano máx¡mo de Direcc¡ón Superior responsable de concertar y generar las pollticas y

estrategias de la gestión univers¡tar¡a, CONSIDERANDO: Que es atribuc¡ón del Conseio

Univers¡tario la aprobac¡ón de la firma de todos los convenios de la UNAH, sean éstos con

¡nstituciones o asoc¡aciones nacionales o internac¡onales' CONSIDERANDo: Que en la Sesión

ordinaria del 30 de junio de 2017 se presentó la propuesta de CoNVENIO MARCo DE

COTABORACION ENTRE I¡ UNIVERSIDAD DE CHITE Y tA UNIVERSDIAD NACIONAL

AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH). CONSIDERANDO: Que ambas instituciones tienen

¡ntereses en común y que serfa de mutuo beneficio establecer acciones específicas de

cooperac¡ón entre ellas, a fin de lograr contribuciones si8nificativas al desarrollo de la

c¡encias y la academia. CONSIDERANDO: que el propósito Seneral del presente conven¡o es

potenciar el desarrollo soc¡al y económ¡co de las naciones a que pertenecen las partes,

fomentando y promoviendo la mejora de la educación superior en benefic¡o de la sociedad.

CONSIDERANDO: Que el objetivo específico de este Convenio es dotar a ambas parte con

un marco dentro del cual puedan asociar sus esfuenos en la academia, investigación y

vinculación con la sociedad, permitíendo la suscripción de instrumentos especfficos

ad¡c¡onales mediante los cuales se puedan concretar actividades de desarrollo con,¡unto.

coNSIDERANDO: Que este Convenio de Colaboración cuenta con dictámenes favorables

la VicerrectorÍa de Relaciones Internacionales, Vicerrectoría Académica, Dirección

Docencia, Secretarfa Ejecut¡va de Adm¡nistración y F¡nanzas y AboBado General.

TANTo: El consejo Univers¡tario en apl¡cac¡ón del Artículo 10, numeral 5 de la Ley

de la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH); y Artfculos 1,2,3,7, Lz y LS

Reglamento de Proced¡mientos para la presentación, Firma, Registro y Gestión

de Conven¡os a suscrib¡rse por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras yotras

*".lf"c,li,l?f : :., -.,

STCREIASIA
coil§tJ-o Úülv ERslrAtllo

ut{AH (Ímw

"f.a educación es h yrimera necesilal dz b ReyliLhfica"
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Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodéñtco "Alba Alonzo de Quesddo'

Prdn. No. ?

Ofdo !cU-¡ro.I l7-20u
3l d. ju¡io d.l 2017

 CUEROO No, CU-O{!7'6-2017

instituc¡ones; ACUERDA: PRIMERO: Aprobac¡ón del CONVENIO MARCO OE COTABORACION

ENTRE IA UNIVERSIDAD DE CHITE Y I¡ UNIVERSIDAD NACIONAT AUTONOMA DE

HONDURAS, (UNAH), con dictámenes favorables de la V¡cerrectoría de Relaciones

lnternacionales, vicerrectorfa Académ¡ca, Dirección de Docencia, secretaría Ejecutiva de

Administración y Finanzas y Abogado General. SEGUNDO: Autor¡zar a la Máster Jul¡eta

Castellanos, para que, en su cond¡c¡ón de Rectora y Representante Legal de la lnst¡tución,

proceda a la firma del presente Convenio Marco. TERCERO: lnstruir a la Secretarla General

para que proceda al reg¡stro y publicación del presente Convenio, por medio de la Unidad

Especializada para la Tram¡tación y el Re8istro de todos los Convenios de la UNAH. CUARTO:

El presente Acuerdo es de ejecuc¡ón inmediata. GOMUNIqUESE,"

SECRETARIA

(C: Msa. B€l¡nd¡ tloresde Mendora, v¡c€rrectora académlca a.i.

cci Mr, rul¡o Cesar f,audeles, Vicerrector de Relac¡oñes lntemacionaleg a.¡.

aq M5.. Matd¿ Elsy Hemánder, orreatora de Docent¡a
ccr L¡c. teonldar Donato Elvk Élvit S€cretarlo Ei€aut¡vo de Adminlltrac¡ón y F¡ñan¿¿s

c.r Abog. Jo3é Ramóñ M¿nlne¡, abogadoGeneñl
cc abod. Emma Virt¡ni¿ R¡ve6 Me¡ia, Secretarl¿ G€neral

cc: Unldad de Conven¡os. Sea,et¡rl¿ Ge¡er¿l
ca: Archlvo

"La elucacíón es fagrímera rucesídalde ta Reyúbfica"
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Secretaría Conseio Univers¡tar¡o

T€gucigalpa, M.O.C., Honduras, C.A.

Año Acodém¡fp'Albo Alon o de Quesddo'

[|
Ofic¡o SCU-No.118-2017

31 de,ulio del 2017

Máster
.lUtIETA CASTEII¡NOS
RectOTa UNAH

Su Oficina.

§TC8ÉfABIA

uilAl{

Señora Recto6l

La Secretaría del Consejo Universitario de la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace

de su conocimiento, que en la sesión ordinarla celebrada el v¡ernes treinta (30) de junio de dos

mit diecisiete, en Acta No,cu-o-oo5-05-2017 levantada alefecto, obra elA9!EEBA!19¡99IU9E&
05-2017, que en su parte resolutiva dice:

"ACUERDO No. CU-O{88{6-2017. CONSIDERANDO: Que el Consejo Univers¡tar¡o es el

órgano máximo de Dirección Superior responsable de concertar y Senerar las polfticas y

estrateg¡as de la gestión un¡vers¡taria, CONSIOERANDO: Que es atr¡bución del Consejo

Un¡versitar¡o la aprobac¡ón de la firma de todos los convenios de la UNAH, sean éstos con

¡nstituciones o asociac¡ones nacionales o internac¡onales. CONSIDERANDo: Que en la 5e5¡ón

Ordinar¡a del 30 de junio de 2017 se presentó la propuesta de CONVENIo MARGO DE

corABoRAcroN ENTRE FUNDACIóH vuscenÁu Y t¡ uNtvERslDAD NAcloNAt

AUTONOMA DE HONoURAS (UNAHI. CONSIDERANDOT Que el objet¡vo de la Fundación

Yuscarán es crear y fortalecer los mecanismos necesarios para lograr un proceso de

desarrollo integral sosten¡ble, orientado al mejoram¡ento permanente de ¡a calidad de vida

de sus hab¡tantes. COñSIDERANDO: que la UNAH tiene como prioridad el fortalec¡m¡ento

de la docencia, la gestión del conoc¡m¡ento y la vinculación universidad-sociedad, siendo su

fin principal el fomentar y promover el desarrollo de la educac¡ón superior en benef¡cio de

la sociedad, formando profesionales del má§ alto nivel académico, cívico y ético,

contribuyendo a su transformación y desarrollo sostenible. CONSIDERANDO: Que ambas

instituciones coinciden en considerar a la educación uno de los principales caminos hac¡a

una sociedad más iusta, equitativa e incluyente y companen la misión de brindar educación

superior de calidad como elemento esencial del desarrollo soc¡al y económico de

naciones. coNSIDERANDO: Que el propósito Seneral del presente convenio es potenclar

desarrollo social y económico de Honduras, fomentando y promoviendo la me¡ora

educación super¡or en beneficio de la sociedad. COtiISIOERANDO: Que el objetivo

de este Conven¡o es dotar a ambas partes con un marco dentro del cual puedan asociar

esfuerzos en la academia, invest¡gación y vinculación con la soc¡edad, permitiendo

suscripción de instrumentos especlficos ad¡cionales med¡ante los cuales se

concretar act¡vidades de desarrollo con¡unto. CONSIDERANDO: Que este Convenio Marco

"La edueacan es [a grimzra ntcesílal tre ta 3.egú6tica"

¡lCnl tllÚ
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*tt
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P¿tr.. iro, 2

ol¡cio scu-r,¡o.1r&2017
3r de iulro del 2017

^cutrDo 
o. clr-o.l¡8&6-ol7

cuenta con dictámenes favorables de la V¡cerrectorÍa Académica, Dirección de Docencia,

Secretaría Ejecutiva de Administrac¡ón y Finanzas y AboBado General. POR TANTO: El

Conseio Un¡versitar¡o en aplicación del Añículo 10, numeral 5 de la Ley Or8án¡ca de la

Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); y Artículos t,2,3,7,12 y 15 del

Reglamento de Procedimientos para la presentación, Firma, Reg¡stro y Gestión de

Convenios a suscribirse por la Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras y otras
¡nst¡tuciones; ACUERDA: PRIMERO: Aprobación del CONVENIO MARCO DE COLABORACION

ENTRE FUNDACIóT VUSCENA¡I Y I¡ UNIVER§IDAD NACIONAT AUTONOMA DE

HONOURAS, (UNAHI. con dictámenes favorables de la V¡cerrectorla Académica, Dirección

de Docencia, Secretaría Eiecutiva de Administración y Finanzas y Abogado General.

SEGUNDO: Autorizar a la Máster Julieta Castellanos, para que, en su condic¡ón de Rectora y
Representante Legal de la lnstitución, procede a la firma del presente Conven¡o Marco.
TERCERO: lnstru¡r a la Secretarfa Gener¿l para que proceda al reg¡stro y publicac¡ón del
presente Conven¡o, por med¡o de la Unidad Espec¡alizada para la Tramitación y el Registro

de todos los Convenios de la UNAH. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución
inmediata. COMUNfQUES€.'

..r Ms.. g€liñda florerde Mendora, vicerectora Aaadém¡ca a.i.; ffi: ffiil;:ñ'";:]ü#"il.Jol ff#;iliil"..,-r",..,. .0,.1.',Ífi,llf,ll,,...
ac Dra. Marla C.lstina P¡ñeda, Oecán¿ de l¿ Facultad de Cleñciás kp¡ai.les
cq Msc MaSd¿ Eby Hernánde¡, O¡recto,¡ de Oocencla
..: uc. Leonldas Oonato Elv¡r Elv¡r, Secret¡rio Eiecutivo de Adñlriilraclón yF¡nan¡as

ca: Abog.losé Ramón Mártl¡et, AbotadoGeneral
cc Abot. Emma vlr8Jn¡a Rivera Me.iia, Secretal¡ Gereral
cc: Unidad de Convónios, Secretarla Gene.al

"fa e[ucacíón es ta ]¡rimera necesilatr le fa 'Reyú6úca"
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Año Acodémlco "Albo Abnzo de Q¿,rcsoda'

Oficio SCU-No.119-2017
3l de jullo del2017

Doctor
rnetclsco ¡o5É xgnntm
Director Universidad NaclonalAutónoma de Honduras en elvalle de Sula

Su Of¡cina.

E tlmado Doctor Herrer¡!

La S€cretaría del Coñsejo Un¡versltar¡o de la Unhersldad Nacbnal Autóñoma de Honduras, hac€ de su conoc¡m¡ento,

que en la Seslór O,di¡a.¡a celebrada el vie.nes tre¡nta (30) de jun¡o de dos mil diec¡'iete, en Acta No.CU'O'{XrlrG20l7

levantada alefecto, obra eIACUERDO t{o' Cu€'{tr9{rGl0lr- que en su p¡rte resolutiva dlce;

"acuERDo No. cu+0ar.06.2017. coNstDERANOOt Oue la caffera Docente unlverritarla está regulada pof el

Estatuto del oocente universitarlo, cONstoERAnDO: Que el Estatuto del Docente unlversitar¡o s€ encuentra en

plena vigenc¡a, el cual establece disposiclones de c¡rácter teneral que reSulan lo relattuo a d€rechoi,

obliSac¡ones, condlciones de trabalo l, de vlda para el Docente Un¡ver5¡tar¡o, CO'ISIOERANDO¡ Que el MASIE¡

MtcHAEt JOEL SPILSBURY rUE fES, es Profesof Aux¡l¡af del Depa.tamento de Ffslca de la unlvefs¡dad Nac¡onal

Auiónor¡a de Honduras en €l Valle de Sula (UNAH-VS). COÍ{SIDERANDO: Que el Msc. Spllsbury Fuentes, sol¡cita

perrniso sln goce de sueldo para ln¡ciar estud¡os de Doctofado en Ffs¡€a en la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de

Madr¡d, en España. CONSIDERANDO: Oue el Msc. Spilsbury Fuentes ha s¡do benefic¡ado por el Programa de

Relevo Docente que ofrece 13 Unlveo¡dad Naclonal Autónoma de Hondutas (UNAHI. GO,{SIOERAI{OOI Oue la

soliciud del Msc. Spilsbury tuentes e5 refrendada por el Or. F.amlsco ,osé Herrera, Di.ector de la Un¡versldad

Nac¡onal Autónoma de Honduras en el Valle de sula, (UNAH.Vs). POn IANTO: El Consejo Un¡versltario en

aplicación de lo5 Anlculos 1g numetal 5), 39 numeralT) de la Ley Orgán¡€a de la UNAH; y Artfculos 113 y 115

del Retlamento General de la t-ey Otgánlca de la UNAH; Anfculo 177, literal c) del Estatuto del Docente

Un¡versitar¡o; Articulor 2 y 27 del Retlamento del Consejo Unlr/e.§ltar¡o, ACUEROA: PRIMEiO: Aprob¿r la

sol¡citud de permlso sin toce de sueldo a partir del 01 de septlembre de 2017 al 31 de aSosto de 2018, al

MASÍER MTCHA¡L JOEL SPIUSEURY FUEfrftES, Pfolesof Au ll¿f del Departamento de FISica dependieñte de la

Un,versldad Nac¡onal Autónoma de Honduras en elValle de Sula IUNAH/VS), para reallzar estudlo§ de Dodondo
e. Fís¡ca de la mater¡a condensad¿, Nanociencias y 8¡offs¡ca en ¡a Univ€rsldad Nacioñal Autónoma de Madr¡d, en

Madr¡d Esp¿ña y benefic¡ado por el progr¿ma de relevo docente que ofiece la UNAH. SEGUNDO: El presente

Acuerdo er de ejecución ¡nmediata. COMUT{fQUESE.'

cci M3.. ]ul¡ala cai.lhao¡. 8.úor.
c.: M5¿ l.c¡ñt¿ Rú|.80¡¡11., s.c€t..¡r Ei.cúilv. d. olt¡ro¡lo d. PcÁo¡ll
«i Msa, M¡.ñ..lro.l Sp¡lih/ry lu.nt!¡, htlrar¡do

¡lC¡r ttr,,Ealsr,. ¡¡,ri, .

".ta elucación es (a Jrrimera ¡ecesila.l le b 
"'eyú6tiea"

SICREIAFIA
c0flsEJ0 u I lvt I slIA fll0

. ,i*i:, ul{AH fr7ilw
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'Unív er s ílal J'facíonaf Aut ónoma le 3{onlur as

B: Mr., Juli.t¡ cárt.ll!¡o5. nadora
.G: Mrc /aciñt. Rui¡ 8on¡rla, Sccret rl. Ei.cur¡v. d. 0.'.r0ll0 dc P.Ronál
.c: Uc D€l.lMarSoth Per¡ Gu¡tY, lnt.r.$d¿

".c.a elucacíón es ta yrímera necesílal de ta Ileyúh[ica"

cruDAD uNtvERStrARtA'¿osÉ lRrrrloeo ReyEs'
Secretaría Consejo Universilar¡o

Teguc¡galpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Académlco "Atbo Alúzo de Quesoda'

Of¡cio SCU-No.120-2017
31 de julio del 2017

Doctor
MARCO TUTIO MEDINA
Decano de la Facultad de Cienc¡as Méd¡cas

5u oficina.

El¡mado Doctor Medlna¡

ta Secretarla del consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, hace de su

conocimiento, que en la ses¡ón ordlnaria celebrada el viernes reinta (30) de Junio de dos m¡l diecisiete, en Acta

No.CU-O{05{6-2017 levantada al efecto, obra el ACUERDO No. CU{{90{6-2017. que en su parte resolutiva

dice:

,ACITERDO No, CU-O-090-06-2017. CONSTDERANOO: Que la Carrera Docente Univers¡tar¡a está reSul¿da

por el Estatuto del Docente Univers¡tario, CONSIDERANDO: Que el Estatuto del Docente Un¡versitario se

encuentra en plena vigenc¡a, el cual establece dispos¡c¡ones de carácter general que ¡egulan lo relativo a

derechos, obl¡Saciones, (ondic¡ones de trab4o y de v¡da para el oocente Universitar¡o, CO SIOERANoO:

Que la LICENCIADA DCICI MARGOTH PERI GUITY, es Profesor Auxillar en el Departamento de Enfermerla

de la Facultad de Ciencias Médicas. CONSIOERANDO: Que la L¡c. Peri Gu¡ty, solicita perm¡so s¡n goce de

sueldo por asuntos de lndole personal. CONSIDERANDO: Que se8ún el Estatuto del oocente Universitario,

los permisos s¡n goce de sueldo podrán ser otorgados por el consejo Un¡versltario a sollc¡tud del Decano o

Director de la Unidad correspondiente, y no podrán concederse por más de un (1) año CONSIDERANDOI

Que la solic¡tud de la Lic. Peri Gu¡ty es refrendada por el Dr. Marco Tulio Med¡na, Decano de la Facultad de

Ciencias Méd¡cas. POR TANTO: El Consejo Univers¡tar¡o en apl¡€ación de los Anículos 10, numeral 5), 39

numeral 7) de la Ley Orgánica de la UNAH; y Anfculos 113 y 115 del Reglamento General de la Ley

Orgánlca de la UNAH; Artlculo 177, l¡teral c) del Estatuto del Docente Universitario; Artlculos 2 y 27 del

Reglamento del Consejo Un¡versitar¡o. AcUERDA: PiIMERO: Aprobar la sol¡citud de permiso sin goce de

suetdo a partir del 17 de jul¡o de 2017 al 17 deiulio de 2018 a la LlcENclAoA oEtcl MARGoTX PERIGUITY,

Profesor Auxil¡ar del Departamento de Enfermería dependiente de la Facultad de C¡enc¡as Médicas, para

atender asuntos de fndole personal. SEGUNOO: El presente Acuerdo es de ejecuc¡ón ¡nmed¡ata'

co¡iru¡lhu¡st."

, * * r:'rt'l*''',tt§, P' o
" "' '-"-'16\

utüAtl fl7.xw
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Uníversilal Nacíona[ Autónoma de !{onluras

.s Mic. ¡!lrr. castell..o§, R..rof.
cc: M3c.lárinrá Euir 8oñllL, s.Gr.t.r¡¡ fjccut¡v¡d. O.¡¡rfollo d. P.6on¡l
.c Ms.. M.thr M.¡i, Mitucl, l^tc..r¡do

"Lq educ¡tcíón es [a yrímera rwe¡,f t&tr m A ncyL6tica"

cruDAD uNrvERstrARtA.¡osÉ tRrxloeo Reyes'
Secretaría Conseio Universitario

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodémt& "Albo AlotEo de Quesodo'

Of¡c¡o SCU-No.121-2017
31 de julio del 2017

Dodor
SANTIAGO JAIME RUIZ
D¡rector del lnstituto Tecnológ¡co Superior de Tela (ITST-UNAH)

Su Of¡c¡na.

Cstlmado Doctor Rulz:

La Secretaría del Consejo Un¡versltarlo de la Universidad Naclonal Autónoma de Honduras, hace de su

conoc¡m¡ento, que en la Ses¡ón Ord¡nar¡a celebrada el viernes treinta (30) de jun¡o de dos m¡l diec¡siete, en
Acta No.CU-O-00H16-2017 levantada al efecto, obra el ACUERDO No. CU-O-O91-06-2017- gue en su parte
resolutiva d¡ce:

'ACUERDO No. CU-O-091-06-2017. CONSIDERANDO: Que la Carrera Docente Un¡versltarla está
regulada por el Estatuto del oocente Un¡versltar¡o, CONSIDERANDO: Que el Estatuto del Docente
Un¡vers¡tario se encuentra en plena v¡gencia, el cual establece dlsposlciones de carácter general que

regulan lo relativo a derechos, obliSac¡ones, cond¡ciones de trabajo y de vida para el Docente
Univers¡tario, coNslDERAñDo: Que el MASÍER MAIAS MEJIA MIGUEL, es Profesor Auxiliar del
lnstituto Tecnológ¡co superior de Tela (|T5T-UNAH), CONSIDERANDO: Que el Msc. Meiía Miguel,
solicita permiso sin toce de sueldo para atender asuntos de fndole personal, CONSIDERANDO: Que
según el Estatuto del Oocente Un¡vers¡tario, los permisos sin goce de sueldo podrán ser otorgados
por el conseio Un¡vers¡tario a sol¡c¡tud del Decano o Dlrector de la Unidad correspondiente, y no
podrán concederse por más de un (1) año, CONSIDERANDO: Que la sol¡c¡tud del Msc. Mejía M¡guel
es refrendada por el Dr. Sant¡ago Jaime Rul¡, Director del ITST-TELA. POR TAi{TO: El Consejo

Universitarlo en apl¡caclón de los Artfculos 10, numeral 5), 39 numeral 7) de la Ley Orgánica de la
UNAH; y Artfculos 113 y 115 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH; Artfculo 177,

llteral c) del Estatuto del Oocente Universitario; Artfculos 2 y 27 del Reglamento del Consejo

Un¡versitar¡o. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la sol¡citud de perm¡so s¡n Soce de sueldo a part¡r del 10

de sept¡embre de 2077 al 10 de septiembre de 2018 al MAÍER MATIAS MEJIA MI6UE¡., Profesor
Aux¡l¡ar del lnst¡tuto Tecnológ¡co Superior de Tela (ITST-UNAH), para atender asuntos de índole
personal. sEGUNDo: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNfQUEsE."

SECREIANIA
c0 sEJ0 u f{ tvt I s tIA Rt0
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'llnív er sílal Stacíonaf Autónoma le 3{onlur as
cIuDAD UNIVERSITARIA,¡OSE TRI¡¿IO¡O BEYES"

Secretaría Consejo Universitar¡o

Tegucigálpa, M.D-c., Honduras, C.A.

Año kodémko "Atbo Alonro de Quesodo'

of¡cio scu-No.122-2017
31de jul¡o del 2017

Doctor
SANNAGO JAIME RUIZ

D¡rector del lnstituto fecnoló8ico super¡or de Tela (ITST'UNAH)

su oficina.

Estlmado Doctor Rui¡:

La Secretaría de¡ con§ejo Universitario de la Un¡versidad Nac¡onal Autónoma de Honduras' hace de su

conoc¡m¡ento, que en la sesión ordlnar¡a celebrada el vlefnes treinta (30) de junlo de dos m¡l diec¡slete, en

Acta t{o.cu-o{o t62017 levantada al efecto, obra el acutRDo o, cu'o{92'{r6'2017. que en su parte

resolut¡va dice:

.,ACUERDo No. cu.o{92.oG2017. coNsloERANoo: Que la carrera Docente Un¡versitar¡a está

fegutáda por el Estatuto del oocente universitar¡o, CoÍ{SIDERANDO: que el Estatuto del Docente

univers¡tario se encuentra en plena viSencla, el cual establece d¡sposlc¡ones de cafácter Seneral que

re8ulan lo retativo a derechos, obliSac¡onet cond¡ciones de trabajo y de v¡da para el Docente

U;¡vers¡tario, coNstoERANDo: que el MASTER I{EsfoR AGusnN GUfrY ZAPATA, es Ptofesor Titular

I del Inst¡tuto Tecnológ¡co Superior de Tela (lTsT-uNAHl, CONSIDSRANfX): Que el Msc. Guity zapata,

solicita permiso s¡n goce de sueldo para atender asuntos de índole petsonal, coNsloERANDO: Que

según el Estatuto del Docente universltario, los permisos sin goce de sueldo podfán ser otorSados

poi el Consejo Universitario a solic¡tud del Oec¿no o Dlrector de la Unidad correspondiente, y no

podránconcedersepormásdeun(Uaño,coNslDEMNoo:Quelasol¡cituddelMsc.GU¡tyzapata
esrefrendadaporelDr,santiaSoJaimeRu¡z,oirectordellTsf.TElA.PoRTAMo:Elconsejo
univers¡tar¡o en apl¡cacién de los Aftfculos 10, numeral 51, 39 nurnefal 7) de la Ley orgán¡ca de la

UNAH;yArtículosll3yll5delReSlamentoG€neraldelaLeyorgánicadelaUNAH;Artfculo177,
literal c) del Estatuto del oocente un¡versitarlo; Artículos 2 y 27 del ReSlamento del conseio

universitaf¡o. AcuERoA: PRIMERO: Aprobar la sol¡c¡tud de permiso Sin Soce de sueldo a part¡f del 11

de sept¡embre de 2017 al 10 de sept¡embre de 2018 al MASTER NESÍOR ACUSnN GUÍTV ZAPATA,

Profesor 'Iltular ll del lnst¡tuto fecnológlco superior de Tela (ITST-UNAH), para atender asuntos de

lndole personal. SEGUNDO: El presente Ácuerdo es de eJecuclón lnmediata' COMUNIQUESE'"

, o *,,t'ot l*"'f'ltl' ** t o

ir{ku}¡AH ':3

SECRETARIA

d: Mk 
'ulkt¡ 

c.rtéllanor. iétto..
..: Mt¿ r..¡nl. R¡rt Sonllle, S....t.r¡¡ t¡.cui¡v. d. Oet¿rollo (h ?!'io¡¡l
.a. Mr¿ xérto. AAU'tló Gulty ZáPat , lrn!..rúo

"r.a educaríón es k yrímera netér#"*'tiü:a*r¡at¡ca"
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cc: Mrc lul¡al¡ c.rta¡lano., Ralor¡
c.r Mr..l..ht¡ iu¡r Eorllh,scí.tad¡ El.arlv. d. o.aarrollo dc
cct iAr. DrvldAb..ham E$¡no¿. G.L¡r. trlrr?srdo

"La educacíón es fa yrímera le h.'tuyib(ica"

cluDAD uNrvERSrrARrAlosÉ TRTNIDAD REyES"
Secretaria Cons6io Universitario

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año kodémko'Alba Alonzo de Quesodo'

Oficio SCU-No.123-2017
31 deiulio del 2017

Doctora
MARIA cRtsfrNA PTNEoA

Decana de la Facultad de Cienc¡as Espaciales

§!-cr¡g!.e.

E t¡mada Doctora Plneda:

La Secretarla del Consejo Un¡versltario de la Unlversidad Nacional Autónoma de Honduras, hace de su

conocim¡ento, que en la Ses¡én Ordineria celebrada el viernes tre¡nta (30) de iunio de dos mil d¡ecisiete, en Acta

No.CUO-OO$O6-2017 levantada al efecto, obra el ACUERDO No. CU'(Xr93{G20U. que en su parte resolut¡va

dlce:

"ACUERDO No. CU-O-093-0&2017. CONSIOERAI{OO: Que la Carrera oocente Unlvers¡taria está regulada

por el Estatuto del Oo{ente Un¡versitario, COa{SIoERANDO: que el Estat¡Jto del Docente Unlversltar¡o se

encuentra en plena vigenc¡a, el cual establece disposlciones de carácter general que regulan lo telatlvo a

derechos, obligaciones, cond¡ciones de trabajo y de vida para el Docente Unlvers¡tar¡o, CONSID€RAÑDO:

Que el MASTER DAVID ABRAHAM ESPINOZA GAtf,AS, es Profesor ftular ll del Departamento de

Astronomía y Astrofís¡ca de la Facultad de C¡encias Espaclales, COÍISIDERANDO: Que el Msc. fspino¡a
Galeas, solicita prorroga de perm¡so sin goce de sueldo para contlnuat sus estud¡os de Doctorado en la

unlversidad Católica en washin$on, D.C. CO'{IDEnANDO: Que setún el E*atuto del Docente

Un¡versitario, los permisos sin goce de sueldo podrán ser otorgados por el Consejo Un¡versitarlo a solic¡tud

del Decano o Director de la Unldad correspondlente, y no podrán concederse por más de un (U año'

CONSTOERANDO: Que la solic¡tud del Ms€. tsplnoza Galeas e5 refrendada por la Dra. Marla Cr¡st¡na P¡neda,

Decana de la tacultad de Ciencias Espac¡áles. POR TAi{TO: El Consejo Un¡vers¡tar¡o en aplicación de los

Anlculos 10, numeral 5),39 numeral 7) de la Ley Orgánica de la UNAH; y Artfculos 113 y 115 del

Reglamento Genera¡ de la Ley ortán¡ca de la UNAH; Artfculo 177, l¡teral c) del Estatuto del Docente

Unlvers¡tar¡o; Artlculos 2 y 27 del Reglamento del Consejo Univers¡tario. ACUERDA: pRIMERO: Aprobar la

sol¡citud de prórroga de permiro sin goce de sueldo a part¡r del 21 de julio de 2017 al 20 de jullo de 2018 al

MASfER DAVTD ABnAHAM ESPTNOZA GAL€AS, Prof6or ftular ll del Departamento de Astronomía y

Astroflslca depend¡ente de la Facultad de Ciencias Espaclales, para continuar sus estudios en el Program¡

de Doctorado en Asrofísica en la Un¡versidad Catól¡ca de Amér¡ca en washington, D.C. SEGUNDO: El

presente Acuefdo es de ejecución lnmediata. coMUNfouE§E.'

Univers¡dad Nacimal Aulóooma de Hoaduras I CIUDAD UNI\TERSITARIA I fegucigalpa M.D.C. Honduras C¡. I wwwunah.edu.hn



'Uníversíla{ 
^{acíonaf 

Autónoma de 3{onduras
CIUDAD UNIVERSITARIAiJoSE TBINIDAD REYES"

Secretaría Consejo Universitario

T€guc¡galpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acadéñ¡co'Atba Aton o de Quetodo"

Oficio SCU-No.109-2017
03 de julio del 2017

Máster
JULIETA CASTETIANOS

Rectora UNAH

Su Oficina.

Señora Rectota:

La Secretaría del Consejo Universitar¡o de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras, hace de su conocim¡ento, que en la Sesión Ordinar¡a celebrada el viernes

treinta (30) de junio de dos mil diec¡siete, en Acta No.CU-O-005-05-2017 levantada al

efecto, obra el ACUERDO No. CU-O-09+0G2017, y para los fines legales consiSuientes y

sin perjuicio de la ulterior aprobación del Acta, que en su parte resolutlva dice:

"ACUERDO No. CU-O{9rt-06-2017. CON§IDERANDO: Que el Consejo Un¡versitarlo,

como órgano máximo de gobierno universitario, dicta actos de carácter general y

normas para orientar las funciones académicas y administrativas de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); CONSIDERANDO: Que se ha presentado

al Consejo Universitario el Oficio No. 167-DDH, de fecha veintinueve de junio de dos

mil diecisiete, debidamente firmado y sellado por la Secretaria Ejecut¡va de

Desarrollo de Personal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Máster

Jac¡nta Ruiz Bonilla; el documento impreso consta de SESENTA Y SIETE (67) pág¡nas,

con la información de DIECISIETE (17) DICIAMENES de Becas Profesionalizantes,

Prestamos Educativos, Becas de Actualización y Capacitac¡ón y anulación de una

beca profesionalizante, aprobados por el Com¡té de Crédito Educat¡vo en su sesión

realirada el 09 de mayo de 2017. POR TANTO: El Consejo Un¡versitario en uso de sus

faiultades establecidas en los Artículos 7 y 10 numeral 5) de la Ley Orgánica de la

Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras, y el Artículo 38 del Reglamento del

Consejo Univers¡tario; Artículo 5l¡teral d) del ReBlamento del Comité de Crédito

Educativo de la UNAH. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el contenido del Oficio No.

167-DDH de fecha 29 de junio de 2077, remitido al Consejo Un¡versitar¡o por la

Abog. Siria Patricia Díaz, Secretaria del Comité de crédito Educativo y que

contentivo de los Dictámenes de financiamientos educativos en concepto

Préstamos Educativos aprobados por el comité de Crédito Educat¡vo, el cual se

deta lla n:

"fa elucación es h yrimera tlecesilal le h ReyúLtica"

.*rt:tt'l;'t'^'t§*'t
UNAH W

es

de
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Año Acoürnl@'Atbo Abnzo dc Quesada"

Páelñr t/o. 2

Ot¡cio sc L,-r¡o. !09-2017
03 dc lülio d.|2017
ACtiEiOO llo. CU.O09+0É¡0¡7.

"La elucacíón es h yrimera necesilal le ta 1l¿yú6tíca"
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EIOMÉolCAs en l¿ Univers¡dad de

EN ADMINISTRAC¡ON

DE EMPRESAS CON ORIENTACION

tf{ fINANZAS, e¡ el Posgrado de l¡
faqrlt.d de C¡encias E.oñómicas,

€dward reovany Lópe¿ Eitrada

o€ EMPRE5AS coN oRtEMActóN
Eñ FINANZ:AS, eñ el PorSrado de la

Facultad de Cienc¡as Econór¡icas,

Margan Marisol Merlo

fISIOIERAPIA EN EI. NIVET DE

LICE {CIATURA eñ el ma.co el

Co¡ven¡o entrc la UNAH y la

Univers¡dad de Managua,

'ISIOfERAPIA 
EN TI NIVET OE

UCENOATURA, en el marcq el

Conven¡o entre la UI'¿AH Y la

Unive.s¡dad de Ma¡agua,

Sindy Carolina Poncr SalSado

FtsrotERAPtA EN al t{lvEt ot
UCEÍ{CIAIURA en el marco el

Coñveri¡o entre la UNAH y la

Uñiversid¿d de Managua,

Ana Gerardina Salgado

FrsroI:RAPra Et{ EL r'lrvfl. Dl
UGIIOATURA, en el marco el

Cgnv€n¡o entre la UNAH y la

Un¡versidad de Managua,

glisa Marbe¡la Aguilera Moncada



Unív er s ílal 5{acíonaf Autónoma le 3{ondur as
CIUDAD UNIvERSITARIA..JoSÉ TRINIDAD BEYES"

Secr€taría Consejo Universitario

Tegucigalpa, M.O.C., Honduras, C.A.

Año AcodÜnko "Albo Alonzo de Quesado"

Pádn¿Io.l
Ofioo 5aU-Io. ¡09-2017
03 de jol¡o d.l2017
Aclr¡RoO t.. Cu0.{19+116.201?.

10 Silvia Violeta Ma¡'tíner Setancou.t r§loITRAPIA E EL NIVÉT DE

UCE¡{CIATUf,A en el marco el

Convenlo entre la UNAH y la

Univers¡dad de Managua,
Nlcara¡ua.

Préstamo Educatño t. 88,478.06

11 w¿leska Rivaa Munguía FIsIOIIRAPIA Ef{ IL NIVEI OE

llCENClAfUiA en el marco el

Conven¡o entrc la UNAH y la

un¡ve¡ildad de Managua,

l,llcaratua.

PréJtamo Eduaat¡vo L, 88,478.06

t2 Sandra lamileth Caranza TISDTERAPIA E CI IVEL DE

UCENOATUiA, en el maÍco el

Conven¡o eotre b UNAX y la

Univers¡dad de Managua,

N¡caracua.

Préstamo Educativo t-. 88,478.06

13 Ca.me¡ Mel¡s5a Mejía Valle
'iSIOIIRAPIA 

E'{ EL NIVEI. OE

UCENCIAÍUnA en el marco el
Conveñlo entre la UNAH y la

Uñiver5¡dad de Máña8ua,

Nicararua.

Préstamo €ducativo t. 88,478.06

14 lngrid Monserral Barahona
tsplnoza

OIPTOMADO €N MARI(ETING

0,Gtfat 0E50€ CERO,

COORDINADO POR APPI.ANO,

REPS€SE TAI'¡TE OFICIAI. DE WEB

CONGRISS EN HONOURAS.

Beca de Acluali¡a.¡ó¡ y

Capa.itación

L, 20,644.98

15 Ma.¡o Fernando Flores Huete DIPI.OMAOO ¡N MARKETING

otGtrAt- olsot cfRo,
COOROINADO POR APPIAND,

REPR6ETÍÍA?{TE OFICIAT OE WEB

CONGR€Ss EN HONDURAS.

8ec¡ de Actual¡zación y

Capac¡tac¡ón

L. 20,644.98

16 Deñys lváñ Turcio! Maldonado OIPIOMAOO EN MANKfiING
OIGITAI DESDE cEno,
COOROINADO POR APPIAND,

R€PRTS€NTAME OFICIAL DE WE8

CONGRESS EN HONDURAS.

Beca de Actual¡¡ac¡ón y

Capacitación

L. 20,644.98

77 Dir¡a5 legnardo Palma LaSos cURSos EN EL AREA OE REDES,

QUE ERINDA CERTIFIED NETWORK

assocrATE (c¡sco) EN

cooRorNAcróN cox LA DrREcctoN

€JECUÍIVA OE GESTION

fEcNor.ocrcI IDE6T).

8ec¡ de Actualizac¡ón y

Capacitación

L, 23,000.00

"fa educaci.ón es h.yrímera necesilal le {a Rcpiífiia"
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Universílal Stacionaf Autónoma de 3{onluras

aai Mra. ra.inla Ruir 8on¡lla, Serretarl¡ Ejecut¡va de oe$rrollo de Peroñal
ca: Abot. Siria Patr¡cla DIa¡ fun€t s€areiarla del Comiléd€ Crédlto Edr.Jcátlvo

ac: Arah¡vo

"La elucación es [a yrímera necesílal le {a 'I<efli6(ica"

ctuDAD uNtvERStrARtA,,,losÉ rRlrutoeo Reyes,
Secretaría Consejo Universitario

Tegucigatpa, M.D.C., Ho¡duras, C.A.

Año Académlco 'Albo Alonzo de Quesdda"

ot¡c¡o scu- No.109201,
0¡ & jdio d.l20¡7
TCUEiDO xo. CU.o,09a-620¡7.

SEGUNDOT Queda anulado el Dictamen No.02-2016 financiamiento en concepto de
Beca profesionalizante, a favor del MSC. GUSTAVO ADOTFO RODRIGUEZ ESP|NOZA,

del Acuerdo No.CU-E-091-11-2016, conten¡do en el Acta No.CU-E-005-11-2016 en el
cuadro detallado numeral 02, ya que por motivos del exceso de trabajo y su

responsabilidad en el m¡smo, además de no contar con los recursos suficientes para
viajar con su familia, no logró continuar con el proceso. TERCEROI El presente
Acuerdo es de ejecución inmediata. CoMUNfQUESE."

SECRETARIA

StC fr¡I¡nlA
G0t§tJ0 lrllvl¡sltlll0

Universidad Nac¡onal Aulónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITABIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn



Uníversílal J{acíonaf Autúnomn le 3{onduras
CIUDAD UNIVERSITAHIA IoSE rRIu¡ono Reyes"

Secretaría Consejo Universitario

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C-A.

Año Acodémho "Albo Alonzo dc Quesado"

C¡RCUIAR

Oficio SCU-No.110-2017
03 de julio del 2017

s¡ñones (nsl
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS

DECANOS (As)

DTRECTORES (ASl DE CENTROS REGIONATES UN|VERSTTARTOS

SECRETARTOS (AS) OE FACUTTADES Y CENTROS REGTONAIES UNIVERSITARIOS

SED

COMISIONADO UNIVERSITARIO

COORDINADORES (AS} DE CARRERA

REPRESENTANTES ESTUDIANTITES

PRESENTE.

SECBTIASIA
G0[§EJ0 tl IlY ER Sr f' afrtr¡

UilAH ff,§w
Estlmados (as! Señores (asf:

La Secretaría del Consejo Universitario de la Univeriidad Nacional Autónoma de

Honduras, hace de su conoc¡m¡ento, que en la Sesión Ordinaria celebrada el viernes

treinta (30) de junio de dos mil diecisiete, en Acta No.CU€-005-06-2017 levantada al

efecto, obra el ACUERDO No, CU-O-095-0&2017. y para los fines legales cons¡Suientes y

s¡n per.iu¡c¡o de la ulterlor aprobación del Acta, que en su parte resolutiva dice:

'?CUERDO No. CU-O-095-0&2017. CONSIDERANOOI Que el Consejo Universitario,

como órgano máximo de gobierno universitario, dicta actos de carácter general y

normas para orientar las funciones académicas y administrativas de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); CONSIDERANDO: Que el Consejo

Universitario aprobó el Calendario Académico para el 2017, según Acuerdo No.CU-

0-110-12-2016, contenido en el Acta No. CU-O-005-12-2016 del 16 de diciembre del

2016. CONSIDERANDO: Que según Oficio VRA-No.1052-2017 de la Msc. Belinda

Flores de Mendoza, V¡cerrectora Académica a.i., remitió el Of¡c¡o SGAD-No.048-2017

en donde la Secretaría General Adjunta solicita se reprogramen las Graduaciones

Públicas programadas para el 16 de septiembre previniendo que el 15 de

septiembre es asueto a nivel nacional y la población aprovecha para viajar al

del paÍs y el 25 de noviembre de 2017 nuestro paísse encontrará en proceso

"f.a edutacíón es [a yrímera tucesilad le to R2gú6tiea"
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Uníversífal Stacíona[ Autónoma {e J{onluras
ctuDAD uNtvEHStrARtA ".¡osE lRlNrolo REyes"

Secretaría Conseio Universitario

fegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodémlco "Arba Alonzo de Quesado"

Ptin. rfo. 1

O,ic¡o scu. 0.¡¡0-2017
03 d. ¡ulio dd2017
ACUEiDO llo. CU+o9SÉzO¡t.

elecciones generales. POR TANTO: El Consejo Univers¡tar¡o en aplicación del Artículo
10, numeral 5 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras,

y Artículo 35 del Reglamento del Consejo Univers¡tario; ACUERDA: PRIMERO:

Reformar el Acuerdo No.CU-O-110-12-2015, contenido en el Acta No. CU-O-005-12-

2015 del 16 de diciembre del 2016, en donde se aprobó el Calendario Académico

para el año 2017, aprobando la reprogramación de las Graduaciones Públicas de las

siguientes fechas:

No. FECHA PROGRAMADA FECHA REPROGRAMACION

1 Del 16 de Septiembre, 2017 Al Sábado 23 de septiembre de 2OL7

2 Del 25 de Noviembre, 2017 Al Sábado 02 de diciembre de 2017

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. coMUNfQuESE."

cc: Archivo

"La educaci.jn es fa yrímera necesi.dad' {e b 3.ey'i6tica"
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Unív ers ilal 5{acíonaf Aut ónoma le 3{onlur as
cruDAD uNrvERstrAHtA'.¡osE tRtNlono Reyes"

Secretaría Consejo Universitario

Tegucigalpa, M.D.C.. Honduras, C.A.

Año Académlco "Alba Alonzo de Quesodo'

Or¡cio 5CU-No.111-2017
03 de julio del 2017

Máster
¡UtIETA CASTETLANOS

Rectora UNAH

Su Ofic¡na.

Señor¿ Rectora:

S ECNETA B IA
c0[ sEJ0 uI IYEB srrA F r0

.G
Ui¡AH fl:Nw

u

La Secretarfa del Consejo Un¡versttar¡o de la Unlversldad Naclonal Autónoma de Honduras, hace de su

conocimiento, que en la ses¡ón Ordlnar¡a celebrada elviernes trelnta (30) de,Iunio de dos m¡l d¡ec¡siete, en
Acta No.CU-O{05.OÉ20U levantada al efecto, obra el ACUERDO No. CU.o-096-O6-2017. y para los f¡nes
legales consituientes y s¡n perjuic¡o de la ulterior aprobació¡ del Acta, que en su parte resolutiva dlce:

"ACUEROO No. CU-O-096-O&2017, CONSIDIRANDO: Que el Conseio lJn¡vers¡tar¡o es el órgano
máximo de D¡rección Super¡or responsable de concertar y Benerar las políticas y estrateg¡as de la

Sest¡ón un¡versitarla. CONSIDERANDO: Que de conformidad al Decreto Elecut¡vo No.PCM-076-2016,
publ¡cado en el Diar¡o Ofic¡al La Gaceta No.34,181 el Presldente Const¡tuclonal de la República en
Consejo de M¡nistros deíetó declarar s¡tuación de emergencia durante doce (1.2) ñeses autorizar a

la UNAH a contratar d¡rectamente durante doce (12) meses, deb¡do a la exlstenc¡a de clrcunstancias
excepcionales, las cuales afectan la prestac¡ón oportuna y efic¡ente de los servicios públ¡cos que

actualmente br¡nda la Un¡vers¡dad. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras es una ¡nst¡tución autónoma del Estado, con personalidad jurÍd¡ca, con personalidad

¡urídica y goza de la exclus¡vldad de organi:ar, dlr¡g¡r y superv¡sar la educac¡ón superior y profesional.

CONSIDERANOO: Que dentro de los activos de la UñAH está el Ediriclo del Paraninfo Un¡versitario,
que fue declarado MONUMENTO NACIONAL, según Decreto Ejecut¡vo 155-96 y que se encontraba en

un avanzado estado de deterioro y fue urgente la intervenc¡ón en toda su ¡nfraestructura; en lo que

respecta a la restauración y rehab¡litac¡ón que comprende la obra c¡vll, instalaciones convenc¡onales
y espec¡ales, mobil¡ario, equipo y supervisión. COr{SIOERANDO: Que de conformidad con el Artículo
63 de la ley de Contratación del Estado, la contratación directa podrá realharse, entre otros cuando
se ten8a por objeto proveer a las neces¡dades ocasionadas por una situación de emergencia al

amparo de lo establec¡do en el artfculo 9 de la precitada ley. CO{S¡DERA'{OO: Que según el A,tículo
9 de la Ley de Contratación del Éstado, la declaración del estado de emergencla se hará m€d¡ante

Decreto del Pres¡dente de la República en Conse.¡o de M¡n¡stros y as¡mismo señala que cuando

ocurran s¡tuaciones de emergencia ocas¡onadas por circunstanc¡as excepc¡onales que afectaren

sustancialmente lá cont¡nuidad o la prestación oportuna y ef¡clente de los serv¡cios públicos podrá

contratarse la construcción de obras públicas, el sum¡n¡stro de b¡enes o de serv¡c¡os o la prestación

de servicios de consultorfa que fueren estrictamente necesarlo, sin sujetarse a los requ¡sitos de

l¡citac¡ón y demás d¡sposic¡ones reSlamenlar¡as s¡n perjuicio de las funciones de fiscali:ación.

CONSIoERANDO: Que el Artículo 4 del oecreto PCM-076-2016 otdena que los contratos gue se

suscriban al amparo del presente Decreto Ejecutlvo, requerlrán de aprobaclón goster¡o., por acuerdo

em¡tldo por el Consejo Universltario de la UNAH, deb¡endo remit¡rse dentro de los d¡ez (10) días

"La elucacíón es [a yrimera nec¿sílal de h 11ep;Lbtica"

Un¡veGidad I'lacionalAutónoma de Honduras I CIU0Ao UNrVEBSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I u/ww.unah.edu.hn
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Uníversilad 3{acíonaf Autónoma le J{onduras
cruDAD uNtvERStrARtA..¡osÉ tRl¡¡lotD nEyes,

Secretaría Conseio Un¡versitario

r"gr"¡g"lp", t t.i.;l Honduras, c.A.

Año Académlco "Atbo Alonzo de Quesodo'

Pá¡lñr flo.2
oñc¡o scu-l{o.111.20¡7
03 drillio rr.12017

^CU€IoO 
¡o. CU<!096-0620¡,

hábi¡es siguientes a¡ Acuerdo de aprobación, el contrato con sus antecedentes al Tribunal Superior de
Cuentas. Asim¡smo el Artfculo 9 de la Ley de Contratac¡ón del Estado establece que los contratos que

se suscriben en s¡tuac¡ones de emergencia, requerirán de aprobaclón posterior, por Acuerdo del
Presldente de la Repúbllca, emltldo por medio de la Secretarfa de lstado que corresponda o de la

Junta o Consejo olrectlvo de la respectlva instituclón descentralizada o de la Corporación municipal,

si es el cáso. POR IANTO: El Consejo Univers¡tario en cumplimiento del Decreto Ejecut¡vo PCM-076-

2016 y en apl¡cac¡ón de los Artfculos 3, numeral 4); 7, 10 numeral 5) de la Ley Ortán¡ca de la UNAH;

Artfculo 2 del Reglamento del Consejo Universitario y Artfcuto 63, numeral 1), párrafo final de la Ley

de Contratación del Estado. ACUERDA: PRIMERO: En cumplimiento del oecreto Eiecut¡vo No.PCM-

076-2016, Autorizar a la Msc. Jul¡eta Castellanos, Rectora de la UNAH y Representante Legal de la

UNAH, proceda a la contratac¡ón directa de:

sEGUn¡Do: El presente Acuerdo es de eje€ución ¡nmed¡ata.

SECRETARIA

cc: h8. Cárm.o L.rrenl¿ Íto..r, Sc(r.t.r¡á tj..ule. d€ Adh¡.¡ttr.ción <,.

.c: Abo¡. ,oré R.móñ M.rlr.!r ¡ot., 
^bo!.do 

Genlr¡t dr la Ur¡aH
cc: U., L.ónrd.3 Doñlto ltvlr Elvl., !.tra.no q..utlvo d¿ Adol¡Et .dón Y Fln¡ñ¡..Ut¡^tl
.c: fribuñrl S{rp.r¡or d. Culnl.t

,.''lr'f $itis$Itrált . 
", 

u

".ta elutacítim es h yrimera necesilal le h 9lyi6tica"
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'Unív er s ílal 5{acíonaf Aut ónoma le 3 fonlur as
cruDAD uNlvERStrARlA "¿osE tRl¡ltono ngYes'

Secretaría Conseio Universílario

Teguc¡galpa, M.O.C., Honduras, C.A.

Año Acodémko "Nbo NoMo de Quesoda"

Oficio 5CU-No.112.2017
03 de julio del 2017

Mástet
,ULIEfA CASTEIIAI{OS

Refto.¿ UNAH

Su Oficina.

stcRt í^8rt

S.ñora Rlclora;

La Secretarla del Conselo Un¡vers¡tarlo de la Un¡vlrsld¡d Nac¡onrl Autónoma de Hondura5, hace de su conocirn¡ento,

que en la Sesión Ordtnaraa cllebrad¿ el v¡e.nes tre¡nta {30) dr Junio de doi mil dlecis¡cle, en A€t¡ No.CU'O'{X)5-0+201,

tiv¿ntada at efecto, obra .t Ag!¿E¡gg!.g..Q.§g¿gg;¡Ol¿ y p.ra tos fines.legales cont¡gu¡cntes y 5in petlu¡cio dc la

ulterior aprobac¡ón dll acta. que en su partc reiolut¡va dlcc:

'Act ERDO No. cir-O-O9r.O&201r. CONSIDERAnOO: Qu! €l Conreio t n¡versitario e5 cl ótt¿¡o má¡¡mo d'
D¡recc¡ón sup€fior lcspgnsable de concertar Y t!ñe'ar lai po¡ítkas y lstrat'8¡as de la 8e5t¡ón uñ¡veli¡tar¡aj

CONSTOERANOOT Que d€ conformidad ¿l Oecreto Eiecut¡vo No.PCM-07&2016, publ¡cado en el 0iario Of¡cial La

Gaceta No.34,181 el Prlsidente Const¡tuc¡oñal de la 8epúbl¡ca eo Conscjo de Minl§tros d€cretó declarar

5¡tuación de emergencia durañte doc€ (12) meses autofi¡ar á la U¡lAtl a contratar dlre€tamente dur¿ñte doce

(12) meie!, deb¡do ¿ l¿ e¡¡stencia d€ c¡,cunstanr¡¡s excepclonales, las cual€g afectan la prestaclón oportuna y

elic¡ente de los servic¡o! públicos que actu.lmente br¡nda la Unlversldad. CONSIOERANDOI Que la Unlvetsldad

Nac¡ona¡ Ar¡tónoma d. Hondur¿s er una ¡ñstliución autónoma del Estado, con perrooalidad ju.ídica, con

pe¡sonalidad j'rrfdl.a y go¡a de l¿ ercluslvld¡d de o,gan¡zar, d¡r¡gir y luperv¡sar la educación superior y

profes¡on¿l- COIISIOERANDO: Quc para cl luncionam¡ento de lo¡ laborator¡oi en el p'oceio eni€ña¡¡a

aprend¡¡aje, ¡nveit¡lación .¡lntfka y la viñculaclón Uni',/eti¡dad-Sociedad, te requ¡ere dc ¡nsunros Y materiales

de distinta naturaler¡ €omo: material m&lco qu¡fúry¡Go, elemeñto! y compuestoS químkos, peliculas y medios

de €gntraste, medios de cultivo, €epas de bacterlai, rnaterial gdontológ¡co, medicamentos, mater¡ales de

crlstalerfa para laborator¡os, insumos eléctrlcos, le.t¡l¡¡antat abonos e lnsumot agrlcolas, entte oiros

CONSIDEñANOO¡ Oue de conformidad con el A.tfculo 63 de la ley de Contratac¡ón del Ertado. la €ontrátación

directa podfá reali¿arse, entre otror cuaodo §e teñ8a por obieto proveer a la§ necesld¿de5 oca§ionadat por una

rituación de ernerge.cla al amparo d! lo establec¡do rn el at.tlculo 9 de la precltada leY. co{slDERANoo: Que

5e8ún el A.ticulo 9 de l¿ tey de cootrrtaclón del €stado, la declarac¡ón del e5tado de emertenc¡a s€ hará

rncdaante Oecreto del Presideñte de la Repúbl¡ca en Coñs€jo de M¡nlsttos y ailmismo 5eñ.la que cuañdo ocurrañ

situaciones de emergencia ocas¡onadas por c¡rcunitancias excepclo¡ales que afectaren sustanrialmente la

cont¡nuidad o la pre5tacióñ oponuna y etlcieñtc de lor ¡€rv¡clor prlbl¡co! podrá coñtrat¿rse la construcc¡ón de

obras públicas, el ium¡nistro de bien$ o de ServlcioS O la prertacióñ de servlcios de conrultori¿ que lu.ren

€strictament! necesario, sin sujetarse ¡ los rcquisitgr de licita(ióñ y dernás d¡ipoiic¡oñes .etlá.flentar¡at 5iñ

perJu¡cio de las funciones de liscaltza.ión. COi{SIOEf,ANOO: Que €l Artlculo 4 del oecreto PCM-076'2016 ordeña

que los contrataoi que 5e suscf¡ban al amparo dcl prelente Decreto Ejecut¡vo, requer¡rán de aprobacióñ

posterior, por acuerdo emit¡do por elCgnsejo Un¡vers¡rariq de la UNAH, deb¡endo rem¡tirse dentro de lo5 dle¡

{10} dlar hábihs sl8uientes alAcuerdo de aprobac¡óñ, elcontrato con su5 añtecedentes alTr¡bunal Sup€rior de

cuenias. Asimisrno el a.ticulo 9 de l¿ Ley d. coñlratació^ del Eitado establece que los contrato§ que s.

iur(riberi en iituacion.s de emergencia, requerirán de aprob¡ción poiter¡or, por A{uerdo del Presidente de la

República, emit¡do por ñed¡o de la Secretaría d. Est.do que ronesponda o de la Junt. o Conseio D¡.ect¡vo de la

respectiva inrttutlón desc€ñtrali¿ada o de la corporación rnun¡cipal,5¡ es el ca5o. PoR TAwÍO: El Conse¡o

uñiveBit¿rio eñ cumplimiento del Decrrto Eie.ut¡w PCM-07G2016 7 Y en aplic¿c¡ón delAnículo 3, nurñeral4);

7, 10 num.rál 5) de la l.y Or8áñica de la UNAH; Artlculo 2 del Retlamento del Conseio Uñlvets¡tario y

53, numeral 1). párrafo f¡nal d! 13 Ley de Contratac¡óñ del Estado. ACUIROA: PRIMERO: En turnplim¡ento

Decreto Ejecut¡vo No.PCM-07S2016, Autorirar a la Msc. Julleta Gst€ll¿nos, Rectora de la

Repre5entante te8al d. la UNAH, p.oceda a la co.tratación y adquisicióñ d¡.ecta de:

"-ta elucacion es (ayrímera necesil-al le b RePll§ftca"
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1Lnív er s ílal it{ac íona[ Aut ónoma le l{on lur as
C¡UDAD UNIVERSITARIA,¿OSÉ TNIHIOIO RCVCS"

Secretaría Consejo Un¡versitario

Teguc¡galpa, M.D.C., Hondu.as' C.A.

Año Acodé¡nlco 'Nbo Nonzo de Quesado"

"f.a eluta¡ion es [a.primera necesílal le h Rcpihtíra"

DEscRlPctóN DEt cofúf RAfo

Cuatroc¡entos treinta y un

m¡l se¡scientos lempiras
exactos.

CONTRATO DE SUMINISTRO O€ BIENES No. No.13'2017'SEAF-UNAH.

ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIATES DE LABORAfORIO PARA CIUDAD

UNIVERSITARIA Y CENÍROS REGIONALES ADJUDICADO A SEUIRO YAZAWA

IWAI HONDURAS S.A,

Tres m¡llon€s c¡ncuenta y se¡s mil

tresclentos ochenta y un

lemp¡ras exactos.

COI,¡TRATO DE SUMINISfNO DE BIENES No.1¡}2OU.STAF.UNAH.

ADQUISICION DE INSUMOS Y MATERIALES DE I,ABORATORIO PARA CIUOAD

UNIVERSIfARIA Y CENÍROS REGIONALES ADJUDICADO A DROGUERIA

FARSTMAN, S.OE R,t,

Cuatroc¡entos cincuenta y ocho
m¡l ochocientos ochenta y do5

lempiras con cuarenta y seis

eentavos,
t. 458,8t2.45

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENIS ftlo'25'2017'SEAf'UNAH.

ADQUISICION OE SUMINISTRO OE INSUMOS Y MATERIALEs DE

I¡BORATORIO, AOJUOICAOO A LA SOCIEDAD MERCANTIL I¡8ORATORIES

AND HOSPlfAt SUPPIY, (tASHOSPY) S. DE R.L. DE C.V,

Un millón tre¡nta y siete mil

c¡ento cuarenta y se¡s lempiras
exactos.

CONTRATO DE SUMIN¡5ÍBO DE BIENES NO.26.2O17.SEAF.UNAH.

ADQUISICION OE SUMINISTRO DE INSUMOS Y MATERIALES OE

IAEORAfORIO, ADJUDICADO A LA SOCIEOAD MERCANTIT ANALITICA

HoNDUREñA, s.DE R.t, DE c.v.

Un millón cienlo setenla y un mil
novecientos cuarenta y clnco

lemp¡ras con treinta y ocho
centavos,

r.,1,171,945,38

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No.27'2017'SEAF UNAH.

AOQUISICION DE SUMINISTRO DE INSUMOS Y MATERIALES DE

LABORATORIO, AD]UDICADO A LA SOCIEDAO MERCANTIL DISTRIBUIDORA

t\4EDrCO Y OE LAEORATORIO 5.OE R.L. Of C.V. (DlMEI¡B,.

Cuarenta y nueve rn¡l novecientos

cuarenta lempiras exactos.
L 49,940.«)

CONTRATO DE SUMINISTRO DE EIENES No.2&20U'SEAF UNAH.

ADQUISICION DE SUMINISÍRO DE INSUMOS Y MATERIALES DE

LABORATORIO, ADJUDICADO A !A SOCITOAD MERCAN'IT

REPRESENIACIONE§ CACERES Y ASOCIADoS S. DE R.L DE C'V.
Trescientos cuarenta Y se¡s m¡l

setec¡entos ochente lempiras con

cuarenta y cuatto cmtavos.
r. :¡46,780.44

CONTRAÍO DE SUMINISTRO DE BI€Í{ES NO'2S2O17.SEAF-UNAH.

ADQUISICION DE SUMINISIRO OE INSUMOS Y MATERIALES DE

LABORATORtO, ADJUDTCADO A LA EMPRESA BlOrlM. SOCIEDAD ANOMINA

DE CAPITAT VARIABU.

Cuatrocientos setenta y nueve

m¡l ochocientos Sesenta y

lemp¡ras exactos.
AOQUISICION DE SUMINISTRO DE INSUMOS Y MAÍERIALES DE

LABORATORIO, ADJUDICAOO A I.A EMPRESA PROOUCTOS DE DIAGNOSTICO

Y TAEORATORIO S.DE R.1,, PROOYI¡B,

COfttfRATO OE SUMINISfRO DE BlEf{ES No.3G2O17-SEAÍ-UNAH.

§lcnI I¡8t¡
ri4¡(r J0 trtrvart¡r¡r
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'ttnív er s ílal Stacíonaf Aut ónoma le 3{onlur as
ctuDAD uNlvERSlrARlA "¡osÉ TRINIDAo BEYES"

Secretarf a Consejo Univers¡tario
ttt

T€guc¡galpa, M.D.C., Honduras, C.A,

At o Académko'At!, Alonzo d. Qúesadq"

Ptln. a¡o. 3

Oñcb scu-ño. 1l¿.¡017
0! d. ,tlüo d.l ¡O!7
acualoo llo. Cu{-09r.o6.¡t 1,

SEGUNoO: El presente Acuerdo es de ejecuc¡ón ¡nmediata.

CONSEJO

cc: Lic. leóñides Donelo €lvk Elvlr. Secr€t¿rto €i.cutlYo d.
::: il;:;;";.ff il;;;;ü;;;',;:;.;;;.ñffi * I/' --;;:;f!"cf,Á,llllt ..,.
.t: Abog. luis alon 30 Cu.n¡t J.fe Dcpto., Adqulricloñ.r Meyor!¡ S.«et¿fl¡i Eiaat tlv¡ d.Adminllraclófi y n¡ñ¡nr¿5 uÑAB

cc: Trlbuntl Sup€a¡or dc Cucrtat

"La elucacíón es h yrímzra nzcesílal le ta Iteyúbtba"

9 CONTRATO DE SUM|I{ISTRO OE ElEtlES No.31'2017'SEAF-UNAH.

AOQUISICION DE SUMINISTRO DE INSUMOS Y MATERIAI.ES DE

LABORAÍORIO, AOJUDICADO A I.A EMPRESA DISTRIBUIDORA COMERCIAL

s-A. (orcosA).

Un millón ciento treinta y ocho
mil tresc¡entos reinta y tres
lempiras con once centavos.

L 1,138,333.1r

10 COMÍRAfO DE SUMINISTRO OE BIENES NO.33.2017-SEAF.UNAH.

ADQUISICION OE SUMINIsTRO DE INSUMOS Y MATERIALES DE

LABORATORIO, AOJUDICADO A TA SOCIEOAD MERCANÍIT COMERCIAT

TECNICA IÑOUSÍRIALS.OE R.L OE C,V,

Trescientos veintitrés mil

setecientos c¡ncuenta y nueve

lempiras con dieciséis centavos.
L 323,759.16

11 CONIRATO oE SUMINISTRO OE EIENES No':l¡¡'20r'7-SEAf'UNAH.

ADQUISICION OE SUMIN'sTRO DE INSUMOS Y MATERIALES DE

LAEORATORIO, ADJUDICADO A LA EMPRESA AGROBIOTEK TAEORATOR'OS,

S.DE R.L

C¡ento noventa y nueve m¡l

tresc¡entos cuatro lempiras con

diec¡séis centavos.
r.199,304.16

72 COi{IRATO DE SUMIf{ISTRO DE ElEf{ES No.3}2017-SEAFUNAH'
AOQUISICION OE SUMINISTRO DE INSUMOS Y MATERIALES OE

IABORATOf,IO, ADJUDICADO A tA EMPRESA SUMIÍ{ISTROS INOUSTRIATES

§YMMAG, SOCTEDAD OE RESPONSAoILIDAD tlMlrADA (S.Y.M.M.A.G., S.DE

R.r.)

Un m¡llón dosclentos ochenta y

seis mil c¡ento treintá y un

lempiras exactos.
L 1,286,131.fi'

13 CoNTRATO OE SUMINI§TRO DE BIENES No.36.2017-SEAF UNAH.

ADQUISICION OE SUMIf{ISTRO DE IN§UMOs Y MAfERIATCS DE

I.ABORAÍORIO, ADJUDICADO A I.A SOCIEOAD MERCA¡TTII

REPRESENTACIONES HANDAT.S S.OE R.L

Cuatrocientos tre¡nta y s¡ete mil
setenta y s¡ete lempiras con

sesenta y ocho centavos.
L,437 ,O77 .68

VATOR TOTAT AD'UDICADO
t. 10,417.145,39
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